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Una noticia sobre Jesamorlizacion pub l i 

cada por la Corrcspondendi nutúijrafu, cjue 

conloes sabido bebe en Inicuas l'uenles, lia 

dado mocho que babiar y tamb ién mnelio 

que pensar. Todos los periódicos ban trasla

dado a sus columnas esta not ic ia, asazam-

b i g ü a m e n l e redactada. 

En efecto, en el modo como se espresan 

las Hojas autógrafas, no es do os t rañar que 

la !ey de desamor t izac ión se crea p róx ima 

á desaparecer ó a ser profundamcnlo modi 

ficada. 

«La ley do desamorlizacipn i - l ian dicho--

no ha desaparecido todavía, pero no será 

difícil quo este asunto, como todos los pen-

diei i tos, ten^a una soluc ión satisfactoria, 

que respetando los intereses creados y con

servando lo que la pol í t ica y el in terés de 

la Hacienda espoñola mande conservar, de

m o s t r a r á que el gobierno es reparador en 

todo, lo mismo en las cuestiones eclesiás

ticas que en las pol í t icas.» 

Estas palabras son por demás signilica-

t ivas, y no podemos menos de lomar acta 

de ellas para e o t r è g a r n o i à algunas refle

xiones, que creemos muy del caso y muy 

propias de cslo momento, cuandb parece 

que un asunto de sí tan grave y do tanta 

importancia está ú va á estar sobre el t á 

pele. 

S i M puaJa tlaai» ^ue 1» retofociotr de 

j u l i o de í i i habia hecho verdaderamente una 

conquista rea l , efectiva, palpable, esta no 

es otra que la desamor t i zac ión . Y los efec

tos de esta ley benél ica, popular y salvado

r a , han sido tan grandes y tan lisonjeros, 

que se ha visto ser acogida con entusias

mo por el país ; que se ha visto subastar 

las (incas desamortizadas en una cantidad 

doble y tr iplo que la ya muy alia de su ta

sac ión ; quo so ha visto, al plantearse esta 

ley, iniciadora de grandes reformas y pre

cursora del desarrollo de la riqueza p ú b l i 

ca, acudir con toda confianza l^s capitales 

estranjeros; quo se ha visto, en i i n , con la 

d e s a m o r t i z a c i ó n , q u e el pais iba à ganar bajo 

lodos aspectos, moral y materialmente, pues 

qne esa enorme ag lomerac ión de riqueza es

tancada pasaba à repartirse entre muchos 

propietar ios, cuyo principal in terés ha do es

tr ibar en hacer dos ó tres veces mayor su 

producto. 

Esta noticia dada por las Hojas no puede 

menos por consiguiente de considerarse co

mo muy grave, m á x i m o cuando las mismas 

• o n posterioridad han hecho entroveer una 

crisis á causa de este asunto. 

Qu i zá á la hora «n que estas lineas es

cribimos, hayan estallado en el seno del 

gabinete sér ias disidencias,con motivo do la 

conveniencia que so ha supuesto habia de 

suspender la venta de los bienes nacionales 

para reanudar nuestras relaciones con l iorna. 

N o nos entregaremos nosotros á conside

raciones po l í t i cas , que por otra parlo no 

permito tampoco la s i t uac ión en quo se 

halla la prensa; lo que sí diromos es que 

nos duelo ver quo en nuestra nación oslé 

encarnada la fábula de la tola de Pené lope . 

L o que hicimos ayer lo deshacemos hoy, y 

l o q u e hacemos hoy lo desharemos m a ñ a n a . 

Hace ya años que vamos as í : un paso íyie-

lanlo \ o t ro a l rás . De modo que este es 

verdaderamente el cuento que jamás ha de 

tener fm. 

Que haya da verdad en lo que dicen las 

Hojas es lo que no sabemos y acaso el cor

reo de hoy mismo nos saque de dudas, pero 

es lo cierto que la ley de desamor t i zac ión 

es tá corr iendo una tempestad que es pro

bable no la permita llegar à puerto. Y aqui, 

siquier sea de paso, nos cumple rectificar 

una equ ivocac ión do mucha monta en quo 

las Hojas han caído. Dicen estas que ct ya 

pequeñís ima la parle de bienes eclesiás

ticos quo queda por enajenar, y en esto hay 

error, l 'odrá ser pequeñ is ima en otros pun

tos: en Ca ta luña es aun muy considerable. 

Dolorosas son las consideraciones que se 

agolpan á nuestra mente al ver que hay 

intenciones de suspender esta venta. ¿Es 

posible que nunca h á y a m o s de dejar en 

l ispaña una cosa bien acabada? ¿Será cierto 

pues, que estemos condenados á no enten

dernos? 

Ku el gabinete actual hay hombres en 

quienes podemos toner confianza, y de se

guro lo pensarán mas de una vez antes de 

suspender una medida de tanta trascen

dencia. 

Nos hace muy poca fuerza la idea do 

que conviene esta suspensión para reanu

dar nuestras relaciones con Uoma. Ignora

mos en q u é razones lógicas puede apoyarse 

esta conveniencia. ¿Acaso la desamortiza

ción ataca al dogma ò es enemiga de la 

re l ig ión? ¿Por ventura, no está establecida 

y no se ha llevado à efecto en los paises 

mas reconocidamente catól icos? 

Nadie mas que nosotros es amantcdelarc-

l igion de nuesuos padres; nadie masca ló l i co 

que nosotros; sin embargo, estamos por la 

desamor t i zac ión , porque no vemos que in 

conveniente hay en que so siga desamorti

zando al mismo tiempo quo se cont inuo 

scsloaiondu vivo el •ent imionto religioso. 

Muchos son en Europa lo« paisas que 

antes quo nosotros han llevado A cabo esta 

meJlda, y no por esto han dejado do ser 

ca tó l icos . 

Ténganse al clero todas las considera

ciones debidas y de (¡ue es digno, dótesele 

de un modo que le permita v iv i r deco ro ía -

mente como cumple à hombres quo tan sa

grado ministerio ejercen, guárdense le las 

prerogalivas propias y merecidas, pero no 

por esto se suspenda una medida tan tras-

cendal y tan út i l para el pais, pues quo 

ella sola basta á reformarlo y a hacerle ade. 

lanlar un siglo on el camino de la c iv i l i za

c ión. 

Por k que toca al vicario de Jcsu-Crislo 

en la t ier ra, respétesele como cumplo y 

procúrese quo haya to;la la a rmon ía quo se 

debe entro un pais tan cató l ico como el 

nuestro y el Jefe visible de la Iglesia, pero 

do esto a que una nación sea su súbd i ta 

y feudataria, \ t gran diferencia... . 

N o nos detendremos à esponer las m u 

chas razones y poderosos argumentos que 

mi l i tan en favor de la desamor t i zac ión co

mo ley de inmensa ut i l idad públ ica: ahí es

tán las páginas de lodos los per iód icos, ahí 

estiui las columnas mismas del nucstio, y en 

ellas podrán ver los que no lo sepan de 

cuanta importancia y trascendencia es para 

el pais que esta se lleve á cabo. A lo ún ico á 

que apelaremos es á l lamar la a tenc ión del 

gobierno sobre este asunto, mas grave qu i 

za en sus conseruencias do lo que creen a l 

gunos, á suplicarle que no olvide que la na

ción toda está interesada en quo siga ade

lante la desamort izac ión como medida re

clamada por el espír i tu del siglo; à aconse

jar le que no le convione hacer esta con

cesión á la Santa Sede paia volver á en

trar con ella en relaciones, que al fin y al 

cabo, bien hemos conseguido reconciliarnos 

con la Rusia sin hacerla concesión alguna; 

y á pedirle que csplore la op in ión de todos 

los liberales desapasionados para conven

cerse de que ahora mas que nunca le con

viene y nos conviene que siga adelante, sin 

interrumpirse ni un momento, la reforma 

bienhechora de la desamor t izac ión. A . V . 

Con toda la efusión de nuestra alma, con lo
do el sentimiento de que no? hallamos" poseí
dos, uuimoíi nuestra débil voz á la que han 

ilcjado oir algunes poriódicoi de Madrid cla
mando por una amnistia Sí) supiéraimis que 
nuegtro acento f ijdiera Hogar á oídos del go
bierno, le pediríamos, Ic ácoMejariaroos, le ro
baríamos que no olvidase á los que, solo por 
delito pol í t ico, han tonillo que abiindunar sus 
hogares, vendo unos à cerner el pan , amargo 
siampro, de la cmiiiraoion , y viéndose oíros 
obligados á permanecor, aunque no en tierra 
eslranjera, lejos à lo monoi de sus familias 
y de sus amigos. 

Vara todos los hombres es Julce el perdonar. 
¡Cuánto mas no lo ha do ser para un gobier
no que aspira à lltraarse reparador y que ansia 
elevarse á una altura superior a la me/quindad 
de los odios y ii la pequeñez de las pasiones! 

Sí el gobierno quiere pues dar uu día de 
júbilo á muchos e s p a ñ o l e s , si quiere por 
un solo acto atraerse las bendiciones de ñopo 
cas familias, borrar ideas de venganza del co
razón de los padres, hacer llorar de gozo á los 
hijos y á las madres , entonces que abra las 
puertas de la patria h los proscritos, que deje 
libros à los desterrados de regresar a sus bó
galo.--. 

¡l 'erdon y olvido para lodo»! Tanto mas glan
de es un gobierno cuanto mayores su magna
nimidad. < 

Y no se nos diga que son pocos los que hov 
sufren ausentes. Ya saliemoi que su numero 
es escasísimo, ¡poro que importa estol Pocos ó 
muchos, allí doude hay una lágrima que enju
gar, allí donde hay un consuelo(¡ue llevar, allí 
debe oslar la mano bienhechora del gobierno. 
Mas que fuera uno solo, para este solo pedi
ríamos peroota y olvido. 

El Diario de Barcelona ingería los siguien 
les paites telegráficos: 

Madrid 18 Je setiembre. 
Quedan cscepluados de la derrama los ha

cendados sin casa abierta. 

Madrid 19 de scliemhre. 
Se ha prorogado por un año la aulorizacíou 

concedidaá D. N. ¡torrcíl para hacer los estu
dios de un canal de riego en Gerona. 

Par ís 19 de .setiembre. 
Bl Morning Post de hoy dice que la alianza 

de Francia é Inglaterra es inalterable en las 
grandes cuestiones políticas , independiente
mente de alguna cueslíon de importancia. 

Por la.vía de Trieste se han reoíhído noticias 
de Coosluntínopla del 12. Han salido cuatro 
batallones de la guardia para la espedicion do 
Montenegro.—Scfer-Uajá manda 30,000. hoiu-
lires. 

Los cirSasianos lian dado una pioclama con
tra los rusos. 

No se ha conseguido en iaglalerra la cap
tura de ningano de los qne cometieron el robo 
en la caja del Ierro-carril del Norte. 

COIIUESPONDENCIA PAÍITICILAR i ) E L C K N _ 

TI10 PA l lLAMKNTAmo. 

Reus 18 de setiembre 
Durante la madrugad.i y mañana de liov á 

oons cuencia,según se dioo, do órden re
cibida del Excmo. Sr. Capitán general del 
Principado, han sido presos por la autoridad 
militar y conducidos acto contíniio &TsrraKQ-
na en donde siguen incomunicados, de i l i à 20 
individúes pertenecientes lodos ,1 |a disuclla 
Milicia nacional. 

Este acontecimiento ha causado una viva 
impresión. 

A escepcion de dos ó tres, los demás habían 
sido jefes, contándose entre estos à I) , Fernando 
Gassel, excomandanle de la Milicia t y alcalde 
do la pasada municipalidad. 

PAUTE OFICIAL. 

C o n s t i t u c i ó n de I» n ionn r f | n ia t.NI,aii0|n 
do 184 5, 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios v la 
Constitución de la monarquía española Rehfi 
do las l i spañas ; á todos los que las pros-ules 
vieren y entendieron, sabed : Que siendo nues-
Ira voluntad y la de las Cortes del remo r c u -
lanzar y pouor en consonancia eon |ag nece
sidades actuales del Estado los anUguo« fueros 
y libertados de estos reinos, y la intervención 
que sus Cortes han tenido en lodos tiempos on 
los negocios grave* eje la monaiqi,,a modi( i -
cando al efecto la Constitución promulgada en 
18 de jumo do 1847, hemos venide en unión, 
y de acuerdo con las Corles aclua|tneilte reu
nidas, en decrotar y sancionarla siguimte:. 

CONSTITUI ION ÜK U MONARQUIA BSI'AÑOI A 

T ITULO I. 
fíe los españoles. 

Arículo C° Son españoles: 
I . Todas las persona? nacidas on los do

minios de España. 

2. ° Los hijos de padre ó madre españoles, 
pulique hayan nacido fuera de España. 

3. ° Los estrangeros quo hayan obtenido 
carta do naturaleza. 

i , " Los que t\u olla hayan ganado vecindad 
en cualquier pueblo do la monarquía. 

La calidad de españ' I so pierde por adquirir 
naturaleza on pais eslranjoro , y por admitir 
emploo do otro gobierno fin licencia del roy. 

Una ley deiorminará los derechos que de
berán gozar los oslranjeros que ohl 'ngan cai ta 
do naluraloía ó hayan ganado vecindad. 

A r l . 2.n Todos los españoles pueden iniprí-
mir y publicar libremente sus ideas sin prèvia 
censura, con sujeción á las leyes. 

A r l . 3.° Todo español tiene derecho de d i 
rigir poluír.nes por escrito á las cortes y al rey, 
como dotormínen las leyes. 

A r l . k . ° Unos mismos códigos rejirán en 
toda la monarquía. 

A r l . o." Todos los españoles son admisibles 
á los empleos y cargos púb l icos , según su 
méri to y capacidad. 

A r l . ü." Todo español rslá obligado á de
fender la patria con las armas cuando sea l la
mado por la ley , y á coniríbn'ir en proporción 
de sus baberos "para los gastos del lisiado. 

Ar t . 7.° No puede fer detenido, ni preso, 
ni separado de su domicilio ningún español, ni 
allanada su casa sino on los castís y on la l o r -
ma quo las leyes prescriban. 

A r l . 8." Si la segundad del Esta o oxijic-
re en circunstancias estraordinarias la smpon-
sion temporal en toda la monarquía ó en parle 
de e l la , do lo dispuesto en el artículo anterior, 
so detorminará por una ley. 

A r l . 9.° Ningún español puede sor proce
sado ni sootonclado sino por oí juez ó Iribunal 
oompelente, en virtud de las leyes antonorus al 
delito y en la forma que oslas prescriban. 

A r l . 10. No se impondrá jam.is la pena de 
confiscación do bienes , y uingun español será 
privado do su propiedad sino por causa just i f i 
cada do utilidad ooinün , prèvia la correspon-
dícnte íridomnizacion. 

Ar t . I I . La religión de la nación e s p a ñ o 
la es la ralólica , apostól ica, romana. El l i s 
tado se obliga à mnntenor el etr lo y sus m i 
nistros. 

T ITULO 11. 
De las corles. 

Ar t . 12. La poleilad do hacer las leyes re
sido en las ijói tes con el rey. 

A r t . 13. Las cúries so componen do dos 
cuerpos colegísladores , iguales on facultados : 
«I sonado y el congreso de los diputados. 

T ITULO 111. 

ü d senado, 

A r l . 14. El mimoro de scn idorcs es l imi 
tado : su iiombiamioiilo pertonecen al rey. 

Ar t . 15. Solo podrán sor nomlirados sona
dores los españoles quo además de icnor troín-
la años curaplídos pertenezcan á las clases 
siguíci i les: 

Presidonles d » alguno de los cuerpos cole
gísladores. 

Senadores ó Jípulados admiiidus tres veces 
en las cortos. 

Ministros do la corona. 
Consejeros de L'stado. 
Arzobispos. 
Oblípot, 
tirandes de España. 
Capitanes generales del ejército y árma la. 
Tonioulos goiu-rales del ejércilo y aunada. 
Embajadores. 
Ministros plouipotonciarios. 
Presidentes do tribunalus supremos. 
Ministros y fiscales de los mi>mos. 
Los comprendidos en las cátegoriita antei ío-

res deberao odeinás disfrutar do 30,000 rs. de 
ronla procodonto do bienes propios, ó de suel
dos do los empleos qne no pueden perderse 
sino por causa legalmente probada, ó de j u 
bilación , lel i ro ó cosanlía. 

Tílulos do Caslilla que disfruten 00,000 rs. 
do rcnla. 

Los que paguon con un año de ontçlacioii 
8,000 rs. de oonlribuciones diroclas , y hayan 
sido senadores 6 diputados à c ó i t c s , ó dipu
tados provinciales, ó alcaldes n i pueblos de 
30,000 almas ó prosidonles de juntas ó t r ibu
nales do comerció. » 

Las condiciones necesarias para ser uoin-
brado sonador p ¡drnn variarse poi' una ley. 

A r l . 16. El nómhrhmlentó de los sena lo
res se liará por decretos ospocialos , y on ellos 
so espresará el título en que , conforme al ar
tículo anterior, se funde el nombramiento. 

A r l . 17. El cargo de sonadores os vital i 
cio. 

Ar t . 18. Los hijos del rey y del heredero 
inim-diato de la corona son sonadores á la 
edad do veinle y cinco año?. 

Ar t . 19. Además do las facirt des legisla
tivas corresponde al senado: 

1. ° Juzgar á los ministros cuando fueron 
acusados por el congreso do diputados. 

2. J Conocer de los delitos graves contra la 
poisona ó dignidad dol rey , 6 contra 1» segu-
l id id del lisiado , conforme á lo que oslat·l·v.-
ran las leyes. 

3. " Juzgar á los indivi lnos do su seno «n 

los rasos y u» la forma quo datef mi paren fai 
Itlvus. , .i¡ .iin un j o b k lmu j vwú t i b obneb , *• i 

T I T U L O I V . 

Del congresj de los d ¿¡tu tvilnn. 
' A i t . 20, El oongroM) i & m diputado'; s« 

roicpondrá do l*s quo nomhron las j u n t á s 
electorales i 'n In fbrAia qno determine la' lev. 
;>o, luimliriMÍi mi diputado á-lo ihVrWs poi ca
da ciuciomlfl mil almas do la piib'aeion. 

A r l . 2 1 . Lff* diputados se ett·gtràii por el 
método «lirerfo i y podrán ser roolegidbs ind '-
linidainente. 

A r l . 22. Para sor diputado se réquWte sef 
español, del estado seglar , babor etimplid i 
vointo y cinco años, (lisfrular la rent.v proo,'-
dente do biciies raices ó pagar por co iUr i lm-
dones directas la cantidad que la ley olectóral 
exija, y tuncr las domas circunstancias, quü 
en la misma loy se pre(ijen:. 

Ar t . 23. Todo español que tenga oslas ca
lidades, puedo ser nombrado diputado por cual
quiera provincia. 

A r l . 24. Los diputados serán elegidos por 
cinco años. 

A r l . 95. Los diputados que admitan del 
gobierno ó iMUa ca^a real pensión , empico 
quo no sea de esc?la en su respectiva carre
ra, comisión con sueldo, honores ó conÜeco-4 
raciones, quedan sujetos á reolcceion. 

La disposición anloi ior no cnmpreiMle á los 
diputados quu fueron nombrados ministros de 
lu corona. 

T ITULO V , 
De la c M i arion y facultades iU la» corten. 

V i l . 2(¡. Las corles so reuiion todos los 
años. Currospondo al rey couvocirlas, suspen
der y cefrar sus sesiones, y disolver el con 
groso do los diputados ; pero con la obliga
ción, en e.«lc últ imo caso de convocar otra» 
cortes y reunirías dentro do tros mosos. 

A r l . 27. Las curies serán proeisamealo 
convocadas luego quo vacare la corona , ó 
cnando el rey se Imposfbiniare do ciiaTqujèr 
modo para el gobierno. 

Ar t . 28. Cada uno do los cuerpos c o l e g í -
laderos forpia el respectivo reglamento para 
su gobierno interior, y examina las caftticra-
dfS de los in lividuos quo lo componen: el con
greso decido ademas sobro la localidad de las 
elecciones do los diputados. 

A r l . 29. El congreso do los diputados nom
bra su prosiilonte, viro-presidente y S'Ciota-
ríos. 

A r l . 30. El rey nombra para cada legisla
tura do entre los mismos senadores , el presi
dente y vioo-presidvnlos del senado, y este ! 
elije m secfetarios.-

Ar t . 31 . El rey abre y cierra las cortos, 
on persona ó por medio de jos ministros. 

A r l . 32. No podrá estar reunido uno de 
las ibis cuerpos cologisladores sin que lahibion 
lo oslé el oiro; esoeptúase el caso en qno el 
sonado ejorza funciones judiciales. 

A r l . 33. Loscuerpos colegísladores no pue
den deliberar juntos ni en prcs-'encia del rey. 

A r l . 34.. Las sesiones del senado y de! 1 
congreso során púb l i cas , y solo en los casos 
en que exijan reserva, podrá celebrarse sesión 
secreta. 

A r l . 35. El rey y lada uno de los íuc i ' p i s 
colegísladores lionen la bïidatïv'a do /as leyes. ' 

Ai t, 30. Las leyes sobre rontrilmc.ioncs y 
crédito público se prons tmtarán pr imor j , al 
congreso de los diputados. 

A r l . 37. Las resoluciones en cada uno de 
los cuerpos cologisladores so toman á p lura l i 
dad absoluta do votos ; poro para votar I is le
yes se requiere la presencia de la mi lad m^s 
uno del mimoro lolal do los individuos ¡uo la 
componen. 

A r l . 38. Si uno de los cuerpos éo lekMa-
doros desoeliare algun proyecto do lev , n ' lo 
negare el roy la smcion , no po l ra voivCso a 
proponer un proyecto do loy sobro oi 'mism * 
objetu on aquella legislatura. 

Ar t . 39. Ademas A? la poUstad logMlalf^i 
qno ojorcen las corles con ol rey, los porlo-
necen las facultades sigiiipnl''s : 

1. " Recibir al icy, al sucesor inmediuto tío • 
la corona, y a lu regencia ó rogeiilo ib I r « t 
no, el ju r í inen lo de guardar la eonsiiiu.-io» 
y las leyes. 

2. ' Elegir regento, ó regencia dol n-ioa, y 
nomlirar tutor &I rey menor, cuando to pro
viene ta eonslitucion. 

3. ' Hacer elooliva la rosponsaldlid.id de 
los ministros ; los cualos seran acusados por 
el congreso, y juzgados por el Sonado. 

A r l . 40. Los senadores y los diputados soi» 
inviolables por sus opiniones y votos en ol 
ejercicio de su eucargo. 

Art , 41. Los semulnres nn podrán ser pro
cesados ni arrestados sin prèvia rosolucíoo del 
Senado, sino cuando sean hallados xn fragunti 
ó cuando no esté reunido el Senado; pi ro on 
todo caso se dará cuenta á oslo cuerpo la mas 
pronto posihle para que determine lo quecor-
rospoijda. Tampoco podrán los diputados sor 
procesados ni oneslailos durante his sesiones 
sin permiso ile| Congreso, á no ser bailados ir* 
fraganH; pero cu este caso y pq ol de, r pro- . 
cesados ó arrestados cuando osluviercn corro-
dus las cortes, su dará cuonU IJ mus pronlu 


